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A  N  U  N  C  I  O 
 
 

El Excmo. Ayuntamiento de Güímar informa que, ante la necesidad de 
adaptar la normativa municipal a lo establecido en la ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular (LRSCEC), ha 
aprobado la “Ordenanza fiscal reguladora de la tasa para la gestión de residuos 
sólidos urbanos” (BOP Nº 149, de 10 de diciembre de 2025). 

 
En cumplimiento de lo señalado en el artículo 6 y 7 de la referida 

ordenanza respecto al devengo y gestión, SE COMUNICA QUE, para el 
ejercicio 2026 se ha procedido a un cambio en el sistema de cobro de la cuota:  

 
El pago se efectuará en UN ÚNICO RECIBO DE CARÁCTER 

ANUAL.  
 

El periodo voluntario de pago se establece del 8 de septiembre 
de 2026 al 7 de diciembre de 2026.  

 
De conformidad con lo dispuesto en la ordenanza fiscal general de los 

tributos y demás ingresos de derecho público del Consorcio de Tributos de 
Tenerife, se puede fraccionar el pago de la misma sin la exigencia de 
intereses de demora o recargo alguno y, conforme a la regulación que esté 
vigente en cada momento en dicha ordenanza, para lo cual deberán las 
personas interesadas presentar la documentación correspondiente en 
el Consorcio de Tributos. 
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